
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

CALLEJÓN LAS PALMAS CEL. 317-6187420 CORREO: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, abril veinte  (20)  de dos mil veintiuno ( 2.021 ) 

 

REF:  47-058-40-89-001-2.021 – 00054.-  RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, de la señora NELSY ESTHER GAMEZ BATISTA, mediante 

apoderado ALBERTO ALONSO ARRIETA PEÑA, contra JOSE MANUEL 

GARCIA GUISAO. 

 

Al analizar la demanda de la Referencia, aprecia el Despacho de este Juzgado 

que se dan los requisitos contemplados en el artículo 384 del C. General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, y, por reunir lo establecido en la norma acabada de citar, el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Ariguaní; 

 

DISPONE: 

 

1°.-  Admítase la Demanda de  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, 

en favor de la demandante NELSY ESTHER GAMEZ BATISTA, y, contra JOSE 

MANUEL GARCIA GUISAO, por reunir los requisitos de ley. 

 

2°.-  Se accede a la petición del abogado  de la parte Demandante, en el proceso 

de la Referencia, en consecuencia, se dispone al tenor de lo dispuesto en el 

artículo  108 del C. G. P. Emplazar  a la parte demandada  JOSE MANUEL 

GARCIA GUISAO.,  para que comparezca   a notificarse del  Auto Ad,misorio de 

la Demanda de la Referencia,  seguido en su contra, previa advertencia, que si 

no comparece, se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtirá la 

Notificación. Publíquese en la Página de Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, según lo dispuesto en el Decreto 806, de 4 de junio de 2.020, en su 

artículo 10. Por Secretaría hágase lo pertinente. El Emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas ante el Consejo Superior de la Judicatura, si 

no comparece  se le designará curador Ad-Litem., tal  como lo dispone el artículo 

108  C.G.P. Se le advierte a la parte demandante que se le dará cumplimiento al 

artículo 317 del C.G.P. 

 

3°.-  Se tiene al doctor  ALBERTO ALONSO ARRIETA PEÑA como apoderado 

Judicial de la señora NELSY ESTHER GAMEZ BATISTA., en los términos y con 

las facultades contenidas en el escrito poder.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

El JUEZ, 

 

                                   

                                                  
ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ 
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